
PROPOSICIÓN

Proyecto de Ley No. 033 de 2021 Senado, 219 de 2021 Cámara
“Por medio de la cual se expide el Estatuto Disciplinario Policial”

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA

Modifíquese el artículo 83 del Proyecto de Ley 033 de 2021 Senado, 219 de 2021
Cámara, el cual quedará así:

Artículo 82. Suspensión provisional. Además de las razones y procedimiento
previsto por la norma procedimental vigente para los servidores públicos, el
funcionario con atribuciones disciplinarias que esté adelantando la investigación
disciplinaría o el juzgamiento por faltas calificadas como gravísimas o graves, podrá
ordenar motivadamente la suspensión provisional del uniformado personal policial,
sin derecho a remuneración alguna, siempre y cuando se evidencien serios
elementos de juicio que permitan establecer que como consecuencia de la
realización de la conducta, posiblemente existieron graves violaciones al Derecho
Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario,
se generó una grave afectación a la comunidad o se originó gran connotación,
conmoción o trascendencia nacional. 

Parágrafo. En respeto de los derechos y garantías de las víctimas o quejosos,
estos podrán solicitar ante el funcionario competente, de manera motivada,
la suspensión provisional del personal policial.

JUSTIFICACIÓN

La suspensión provisional del disciplinado en investigaciones o juzgamiento por
faltas calificadas como gravísimas o graves, es necesaria para atender con celeridad
aquellas situaciones en que se evidencien serios elementos de juicio que permitan
establecer que, como consecuencia de la realización de una determinada conducta
disciplinaria, posiblemente se violaron los derechos humanos, se generó una grave
afectación a la comunidad o se originó gran conmoción, connotación, o
trascendencia nacional.

Lo anterior, dado que el disciplinado por las funciones que desempeña, puede
continuar cometiendo la falta o reiterándola, diezmando la credibilidad pública de la
institución. De igual forma se hace necesario en virtud de la aplicación del principio
de eficacia, desde la óptica de las relaciones especiales de sujeción que imperan para
el personal uniformado de la Policía Nacional.



Ahora bien, de este proceso es necesario que participen, cuando se trate de presuntas
violaciones a los derechos humanos, las víctimas o quejosos, como bien lo ha
señalado la Corte Constitucional en su jurisprudencia. En la Sentencia T-743 de 2017
el Alto Tribunal dispuso:

“Para la Corte, es claro que tales víctimas o perjudicados pueden
intervenir en el proceso disciplinario, pues si un tercero, que no es
víctima de falta disciplinaria alguna, puede acudir ante las
autoridades administrativas o judiciales con el propósito de poner
esa falta en su conocimiento y si, en la actuación desatada con base
en la queja por él instaurada, puede ejercer las limitadas facultades
de intervención que le confiere la ley, ¿por qué no podría hacerlo
una persona en quien concurre la calidad de víctima de o
perjudicado con la falta disciplinaria a investigar?. Entonces, no
cabe duda que la víctima o el perjudicado sí pueden concurrir ante
las autoridades, poner la queja en su conocimiento e intervenir en la
actuación a partir de ella desatada”.

De igual forma, ha destacado el máximo tribunal constitucional que, los derechos de
defensa y contradicción en el proceso disciplinario se relacionan, de forma
inescindible, con el principio de publicidad . Este principio permite garantizar la1

intervención de las partes o de los terceros interesados en el trámite, de ahí que sea
necesario establecer que tanto el quejoso como la víctima pueda intervenir para
solicitar a la autoridad disciplinaria competente, en caso de que esta no lo hubiese
hecho, la suspensión provisional del cargo.
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